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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02556/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 00152/CUAUTIZC/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Me proporcione la información que se solicita en el documento que se anexa al presente” (sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Archivos adjuntos: La RECURRENTE adjuntó el archivo “1 Solicitud de Información al Municipio de Cuautitlan Izcalli.doc”, el cual contiene un escrito sin fecha y sin firma con los siguientes requerimientos: 
“1.	 Me proporcione el domicilio oficial, así como la clave catastral del inmueble que se encuentra entre el XXXXXXXXXXXs ubicado en XXXXXXXXXXXXXX número XXXXy el inmueble ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX, clave catastral XXXXXXXXXX, todos de la colonia XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

2.	 Me proporcione el tipo de Uso del Suelo del inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1 y en su caso me indique si cuenta con alguna restricción.

3.	 Me proporcione copia certificada en versión pública de la Licencia de Construcción y de la Licencia de Uso del Suelo, del inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.

4.	 Me proporcione la cantidad de recursos económicos que se han destinado y ejercido para el mantenimiento y construcción de la infraestructura hídrica en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.

5.	 Me indique las acciones y programas que se han ejecutado para evitar inundaciones en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.

6.	 Me indique que tipo de obra hídrica y/o hidráulica se ha realizado frente al inmueble que se encuentra entre el XXXXXXXXXXXX ubicado en XXXXXXXXXXXX número XXXXX y el inmueble ubicado XXXXXXXXXXXXXXX, clave catastral XXXXXXXXXXXXXXX, todos de la colonia XXXXXXXXXXXXXXXXX, especificándome las dimensiones y la capacidad de uso.
 
7.	 Me indique el motivo o razón por el cual se colocó una coladera sobre la banqueta que se encuentra en el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.

8.	 Me informe si el día 20 de mayo de 2018, aproximadamente a partir de las 19:00 horas se reporto una inundación, con motivo de la lluvia acontecida esa noche,  en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.

9.	 Me informe la magnitud y la cantidad de lluvia que se registró el día 20 de mayo de 2018, aproximadamente a partir de las 19:00 horas, en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.

10.	 Me indique si en meses o años anteriores se tuvo reportes de inundaciones en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.”
2. Prórroga. En fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho,  el SUJETO OBLIGADO notificó vía el SAIMEX la prórroga del plazo para emitir su respuesta, por siete días más, en los términos siguientes:   
	“… me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; ‘En consecuencia, de concluir la búsqueda exhaustiva en los archivos de este Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli (Sujeto Obligado), de lo solicitado y para poder estar en condiciones de otorgar la contestación a su solicitud de forma completa, fundada y motivada se le hace de su conocimiento la ampliación de 7 días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios’.”(Sic)

	


3. Respuesta. En fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, vía el SAIMEX, en la que sustancialmente mencionó:
“… le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Tesorería Municipal, (2) Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General de Desarrollo Metropolitano y (Unidad de Transparencia… Al respecto prevengo que la información Catastral solicitada, con fundamento en el Artículo 55, del Código Financiero del Estado de México y Municipios que a la letra dice: ‘Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este Código, están obligados a guardar la confidencialidad de los datos que proporcionen los particulares, excepto en los casos que de manera expresa se disponga lo contrario o cuando lo requiera la autoridad competente para la defensa de los intereses de la hacienda pública; o bien, las autoridades judiciales o administrativas’… Hago de su conocimiento que la información que solicitó el peticionario en el punto número uno, no es carácter público, puesto que contiene datos personales, se adjunta al presente el Acuerdo de Reserva, con número 029/CUAUIZC/CT/TM/2018.

… se hace de su conocimiento, que por lo que se refiere a las preguntas donde esta Dirección General de Desarrollo Metropolitano es competente, se le informa lo siguiente: Por lo que hace a la pregunta identificada con el número dos, el uso del suelo, de conformidad con el Polígono 12 de identificación, el Uso del Suelo de la zona es de Comercio y Servicios con Clave C.S.200.A. Teniendo una restricción de vialidad en una sección total de calle de veinte metros. En relación a la pregunta identificada con el número tres, al no proporcionar con exactitud la ubicación del inmueble de referencia, y apegado al principio de certeza que debe observarse en materia de transparencia, no es posible atender lo solicitado.

… hago de su conocimiento que del numeral 04 al 10 no es de nuestra competencia ya que no se encuentra contenida en los archivos de este Sujeto Obligado (Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli), toda vez que no generamos, administramos o poseemos la información que usted requiere; por lo que le exhorto a efecto de que dirija su solicitud al ente de Gobierno facultado para proporcionarle la información que Usted necesita; en consecuencia le invito a que presente su solicitud de información a través del SAIMEX, dirigida al (Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA Izcalli O.P.D.M).
… ” (Sic)

Archivos adjuntos. A su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:

· “152.pdf”. Oficio SA-UT/0258/2018, de fecha doce de junio de dos mil dieciocho, signado  por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que sustancialmente expone que del numeral 04 al 1 O no es de nuestra competencia ya que no se encuentra contenida en los archivos de este Sujeto Obligado (Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli), toda vez que no generamos, administramos o poseemos la información que usted requiere; por lo que le exhorto a efecto de que dirija su solicitud al ente de Gobierno facultado para proporcionarle la información que Usted necesita; en consecuencia le invito a que presente su solicitud de información a través del SAIMEX, dirigida al (Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán lzcalli, denominado OPERAGUA lzcalli O.P.D.M).
…”

· “152.pdf”. Oficio número DGDM/DDU/979/2018 del día dieciocho de junio de dos mil dieciocho, signado por el Director de Desarrollo Urbano, dirigido a la Titular  de la Unidad de Transparencia, a través del cual informó, sustancialmente:

“… por lo que se refiere a las preguntas donde esta Dirección General de Desarrollo Metropolitano es competente, se le informa lo siguiente: 

Por lo que hace a la pregunta identificada con el número dos, el uso del suelo, de conformidad con el Polígono 12 de identificación, el Uso del Suelo de la zona es de Comercio y Servicios con Clave C.S.200.A. Teniendo una restricción de vialidad en una sección total de calle de veinte metros.

En relación a la pregunta identificada con el número tres, al no proporcionar con exactitud la ubicación del inmueble de referencia, y apegado al principio de certeza que debe observarse en materia de transparencia, no es posible atender lo solicitado.”     


·  “5034 152.pdf”. Oficio TM/5034/2018, del día quince de junio de dos mil dieciocho suscrito por el Tesorero municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual hizo referencia al contenido de los artículos 12 y 24, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad; 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales aplicable en el Estado de México, refiriendo en lo sustancial: 

“Hago de su conocimiento que la información que solicitó el peticionario en el punto número uno,  no es carácter público, puesto que contiene datos personales, se adjunta al presente el Acuerdo de Reserva, con número 029/CUAUIZC/CT/TM/2018.
…”
  
Asimismo, adjuntó el acuerdo número 029/CUAUIZC/CT/TM/2018 de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, emitido por  el Comité de Transparencia, a través del cual  resolvió la clasificación de información con carácter de reservada que obra en los archivos de la Coordinación de Catastro dependiente de la Tesorería municipal, consistente en todos los documentos generados y que se generen con motivo de la prestación de servicios y generación de productos catastrales mismos que son: inscripción de inmuebles, registro de altas, bajas, modificaciones, datos personales, como son domicilio, nombres, medidas y colindancias contenidas en el padrón catastral, así como de los procedimientos administrativos y técnicos que estén en trámite, aperturados de oficio, derivados de inspecciones y visitas de verificación, y aquella información que de ellos emanen y sea elaborada dentro de los mismos, durante la administración 2016-2018.
4. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día cinco de julio de dos mil dieciocho, en el que señaló: 

Acto impugnado: 

 “la respuesta dada por el sujeto obligado es desfavorable a mis solicitud de información publica, que se requirió en los puntos 1, 2 y 3 de mi solicitud.”(sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “Ya que el sujeto obligado sustenta su negativa en un acuerdo de clasificación en el cual no se encuentra fundado ni motivado, máxime que el sujeto obligado es quien posee y administra la información solicitada respecto del inmueble que se ubica entre el Instituto la Américas ubicado en Circuito Bosques de Bolognia número 233 y el inmueble ubicado en manzana 17, lote 25, Circuito Bosques de Bolognia, en la colonia bosques de lago Cuautitlán Izcalli, Estado de México. y del cual solicito la información señalada en los puntos 1, 2 y 3 de mi solicitud de información; violentando en mi perjuicio el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, máxime que se solicita la información en versión publica en la que se puede testar la información privada. Es así que conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o municipales con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información publica que se encuentre en poder de los sujetos obligados.”(sic)
Archivos adjuntos: Ninguno.

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del Recurso. El día once de julio de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día doce de julio al tres de agosto del presente año, sin contabilizar los catorce y quince de julio del año en curso, y del  dieciséis al veintisiete de julio del mismo año, por corresponder al periodo vacacional del personal de éste Órgano Garante conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

7. Informe Justificado. En fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX proporciono los informes justificados de Director de Desarrollo Urbano  y del Tesorero municipal, quienes expusieron los antecedentes del presente asunto, ratificaron sus respuestas y  adjuntaron el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada, proporcionado en su primigenia respuesta. 

Información que no se dejó a disposición de la RECURRENTE, toda vez que no modificó la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
9. Cierre de Instrucción. En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día veintisiete de junio de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día cinco de julio del mismo año, esto es, al sexto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;  
II. La Clasificación de la información;  
…” 

Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO satisfacen el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud de la particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente mencionar que el particular solicitó lo que se desagrega en el siguiente cuadro comparativo, en el cual se incluye la respuesta y la información proporcionada en informe justificado del SUJETO OBLIGADO:
	
Información solicitada
	
Respuesta
	
Informe Justificado
  

	1.	Me proporcione el domicilio oficial, así como la clave catastral del inmueble que se encuentra entre el Instituto las Américas ubicado en Circuito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, clave catastral XXXXXXXXXXXXXXX, todos de la colonia XXXXXXXXXXXXXXXXX.
	Oficio TM/5034/2018 del Tesorero Municipal, quien contestó que la información que solicitada en éste punto, no es de carácter público, puesto que contiene datos personales y adjuntó el Acuerdo de Reserva número 029/CUAUIZC/CT/TM/2018. 
	Oficio TM/5270/2018, través del cual el Tesorero municipal, sustancialmente reiteró que la información solicitada no es de carácter público y adjuntó nuevamente el Acuerdo de Reserva proporcionado en respuesta.  

	2.	Me proporcione el tipo de Uso del Suelo del inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1 y en su caso me indique si cuenta con alguna restricción.
	Oficio número DGDM/DDU/979/2018 suscrito por el Director de Desarrollo Urbano, en el que respondió que de conformidad con el Polígono 12 de identificación, el Uso de Suelo de la zona es de Comercio y Servicios con clave C.S.200.A. Teniendo una restricción de vialidad en una sección total de calle de veinte metros. 

	Oficio número DGDM/DDU/1255/2018 del Director de Desarrollo Urbano, reiterando su respuesta. 

	3. Me proporcione copia certificada en versión pública de la Licencia de Construcción y de la Licencia de Uso del Suelo, del inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.
	Oficio número DGDM/DDU/979/2018 suscrito por el Director de Desarrollo Urbano, respondiendo que al no proporcionar con exactitud la ubicación del inmueble de referencia, y apegado al principio de certeza que debe observarse en materia de transparencia, no es posible atender lo solicitado. 

	Oficio número DGDM/DDU/1255/2018 del Director de Desarrollo Urbano, reiterando su respuesta.

	4.	Me proporcione la cantidad de recursos económicos que se han destinado y ejercido para el mantenimiento y construcción de la infraestructura hídrica en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.
	Oficio número SA-UT/0258/2018 de la Titular de la Unidad de Transparencia mencionando que del numeral 04 a 10 no es competencia del Ayuntamiento y exhortó a la particular para que dirija su solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Presentación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento “OPERAGUA Izcalli O.P.D.M.   
	

	5.	Me indique las acciones y programas que se han ejecutado para evitar inundaciones en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.
	Oficio número SA-UT/0258/2018 con misma respuesta.
	

	[bookmark: _GoBack]6.	Me indique que tipo de obra hídrica y/o hidráulica se ha realizado frente al inmueble que se encuentra entre el Instituto las Américas ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXX, clave catastral XXXXXXXXXXXXXX, todos de la colonia XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, especificándome las dimensiones y la capacidad de uso.
	Oficio número SA-UT/0258/2018 con misma respuesta.
	

	7.	Me indique el motivo o razón por el cual se colocó una coladera sobre la banqueta que se encuentra en el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.
	Oficio número SA-UT/0258/2018 con misma respuesta.
	

	8.	Me informe si el día 20 de mayo de 2018, aproximadamente a partir de las 19:00 horas se reporto una inundación, con motivo de la lluvia acontecida esa noche,  en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.
	Oficio número SA-UT/0258/2018 con misma respuesta.
	

	9.	Me informe la magnitud y la cantidad de lluvia que se registró el día 20 de mayo de 2018, aproximadamente a partir de las 19:00 horas, en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.

	Oficio número SA-UT/0258/2018 con misma respuesta.
	

	10.	Me indique si en meses o años anteriores se tuvo reportes de inundaciones en la zona en la que se encuentra el inmueble del cual estoy solicitando la dirección oficial y exacta, señalado en el punto número 1.
	Oficio número SA-UT/0258/2018 con misma respuesta.
	



Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, en el que arguyó como acto impugnado la respuesta dada es desfavorable a mi solicitud de información pública y como motivos de inconformidad señaló concretamente que el Sujeto Obligado sustenta su negativa en un acuerdo de clasificación el cual no se encuentra fundado ni motivado, máxime que el Sujeto Obligado es quien posee y administra la información respecto del inmueble referido y del cual solicitó la información señalada en los puntos 1,2 y 3 de su solicitud; violentando en su perjuicio el artículo 6 de la Constitución general, máxime que se solicitó información en versión pública en la que se puede testar la información privada.       
Previo al análisis del presente recurso de revisión es necesario mencionar que el SUJETO OBLIGADO en fecha dieciocho de junio del presente año, notificó a través del SAIMEX, la prórroga del plazo para emitir su respuesta, no obstante, ésta fue realizada en contravención a lo dispuesto en el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  de la entidad, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no cumplió con las formalidades del artículo mencionado, es decir, a través de resolución motivada y fundada emitida por el Comité de Transparencia, el cual deberá notificar al particular;  por lo que deberá proceder, en futuras ocasiones, conforme a lo dispuesto en el artículo referido.

Ahora bien, por cuanto a la información solicitada por el particular relacionada con las peticiones 1 (domicilio oficial y clave catastral), 2 (tipo de uso de suelo)  y 3 (licencia de construcción y licencia de uso de suelo),  es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información peticionada, sino por el contrario, al responder que la información del punto 1 fue clasificada como reservada; otorgó información relacionada con el punto 2 y respecto al punto 3 respondió que ante la falta de ubicación exacta del inmueble referido no es posible atender lo solicitado, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Asimismo, se resalta que el hoy RECURRENTE en su recurso de revisión sólo se inconformó por cuanto a la respuesta otorgada a los puntos 1, 2, y 3 de su solicitud, no así de la respuesta proporcionada a los requerimientos 4 a 10 de su petición, consecuentemente, respecto a estos últimos requerimientos deben declararse firmes. 
Lo anterior es así, debido a que cuando la RECURRENTE impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO y aquel no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”     
Dilucidado lo anterior, es procedente examinar los motivos de inconformidad argüidos por la particular consistentes en que el SUJETO OBLIGADO reservo la información peticionada negando la entrega de lo solicitado en los requerimientos 1, 2 y 3, los cuales se analizarán conjuntamente con la información otorgada por el SUJETO OBLIGADO en su  respuesta, para determinar su procedencia y en su caso ordenar la información susceptible de ser entregada. 
Respecto al requerimiento número 1“ Me proporcione el domicilio oficial, así como la clave catastral” del inmueble mencionado en la solicitud de información, otorgando respuesta el Tesorero Municipal mencionado que la información solicitada en este punto no es de carácter público, puesto que contiene datos personales y adjuntó el Acuerdo de Reserva número 029/CUAUIZC/CT/TM/2018 a través del cual determinó reservar por un periodo de tres años, los documentos generados y que se generen con motivo de la prestación de servicios y generación de productos catastrales durante la administración 2016-2018, como son:  inscripción de inmuebles, registro de altas, bajas, modificaciones, datos personales, domicilio, nombres, medidas y colindancias contenidas en el padrón catastral, así como de los procedimientos, administrativo y técnicos que estén en trámite, aperturados de oficio, derivados de Inspecciones y visitas de verificación, y aquella información que de ellos emanen y sea elaborada dentro de los mismos. 
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO arguyó sustancialmente que de los argumentos expresados en la motivación se advierte que corresponden legítimamente a las hipótesis contenidas en el artículo 3 fracciones XXXIII y  XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 	que el interés de evitar la difusión de la información citada puede generar un daño más grande y lesionar el interés jurídicamente protegido por la ley, ya que  al hacerse pública, se compromete y pone en riesgo el patrimonio y la integridad física de las personas; por lo tanto, el darlo a conocer puede dañar de manera irreversible, el patrimonio familiar de las personas al ser expuestos sus nombres completos, domicilios, claves catastrales, propiedad, ubicación y valor de las mismas, situación que los pone en riesgo de ser objeto o víctimas de hechos delictivos, lo cual causaría un daño presente, probable y específico, asimismo vulneraría los intereses jurídicos tutelados por la Ley.
Fundamentando su determinación en los artículos 1, 3 fracciones IV, XI, XIV, XX, XXIV, XXXIII, XXXIV, XLIV, 4 párrafo segundo, 45, 47 párrafo tercero, 48, 49 fracción VIII, 53 fracción X, 140 fracciones VI, VIII y X, y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de los numerales cuarenta y seis y cuarenta y siete de los lineamientos para la recepción,  trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán los sujeto obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Al respecto, es pertinente mencionar que el Acuerdo de clasificación de información reservada no satisface el derecho de acceso a la información pública del particular, pues si bien,  fue expedido por el SUJETO OBLIGADO en respuesta al requerimiento número 1, lo cierto es que el documento referido resulta infundado pues no se acreditan los supuestos de las fracciones VI, VIII y X del artículo 140 de la Ley de Transparencia aplicable en la entidad argüidos por el SUJETO OBLIGADO.
Lo anterior se afirma toda vez que el Acuerdo de Clasificación en cita, no incluye los elementos objetivos que permiten determinar que la difusión de la información solicitada causa un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño). 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: 

Por daño presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; y, 

Daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción.

Por lo tanto, es necesario precisar que en caso de publicarse la información solicitada,  puede causarse un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva).

Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificación expedido por el SUJETO OBLIGADO no expresa de manera clara las razones por las cuales la información solicitada por el RECURRENTE, encuadra en la hipótesis de reserva de información que establece la Ley Sustantiva. 

Asimismo, es pertinente señalar que el citado acuerdo deberá contener la debida fundamentación y motivación pertinente, ello con el propósito de que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de aquellas circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del SUJETO OBLIGADO, de manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Lo anterior, ya que es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. 

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175082, que a la letra dispone:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
  (Énfasis añadido.)
Adicional a lo anterior, es pertinente mencionar que la denominación de los Lineamientos en los cuales fundamenta su acuerdo de reserva es errónea, toda vez que esta fue cambiada  mediante el artículo CUARTO Transitorio de los “Lineamiento por los que se establecen las políticas, criterio y procedimientos que deberán observar los Sujetos Obligados, para proveer la aplicación  e implementación  de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México”, que expidió el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dataos Personales  del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta  del  Gobierno del Estado de México, del día tres de mayo de dos mil trece, para quedar como sigue: “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
Ahora bien, por cuanto a la información que el SUJETO OBLIGADO pretende clasificar como información  reservada se encuentra el domicilio oficial y la clave catastral del  inmueble del cual fue solicitada información. 
Así, respecto a la clave catastral, es pertinente mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 179, fracción I, del Código Financiero multireferido, la clave catastral es:
  “I. Clave catastral.- Es única y está representada por un código alfanumérico de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su integración debe corresponder invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros.”
Del contenido anterior, se advierte que la calve catastral contiene datos que hacen identificable el patrimonio del propietario o poseedor de un bien inmueble, lo que aunado a la circunstancia que para la inscripción de cada inmueble dentro del territorio del SUJETO OBLIGADO es necesario que los propietarios o poseedores deberán presentar su respectiva manifestación catastral, para lo cual deberán proporcionar los datos previstos en el artículo 25 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero multicitado, que dispone: 
“Artículo 25.- La manifestación catastral deberá emitirse por duplicado y contener como mínimo, los siguientes datos: 
I. Clave catastral del inmueble. 
II. Nombre del propietario o poseedor. 
III. Clave única de Registro de Población (CURP). 
IV. Ubicación del inmueble. 
V. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
VI. Superficie del terreno. 
VII. Superficie de la construcción. 
VIII. En caso de condominio, superficies comunes de terreno y construcción, así como el indiviso.
 IX. Uso y destino. 
X. Reserva, provisión, en su caso si cuenta con hipoteca y embargo. 
XI. Régimen jurídico de la propiedad o posesión. 
XII. Valor de terreno, de construcción y valor total catastral o de avalúo. 
XIII. Fecha de elaboración. 
XIV. Nombre y firma del propietario, poseedor o representante legal. 
XV. Nombre, firma y sello de la autoridad catastral.”
De tal forma y toda vez que los datos contenidos en la clave catastral, relacionados con la inscripción de cada inmueble ante el área administrativa competente en materia catastral del  SUJETO OBLIGADO, constituyen datos patrimoniales que deben ser protegidos por todo Sujeto Obligado. 
En ese tenor, los datos referidos deben protegerse por el SUJETO OBLIGADO en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XXXII y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, en relación con los diversos 4, fracciones XI, L y 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad, que disponen: 

De la Ley de Transparencia local.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia. “


De la Ley de Protección de Datos vigente en la entidad.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…”

“Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
 
El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales. 
 
El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.”

De los artículos transcritos, se colige que los datos personales, es decir, la información concerniente a una persona física, identificada e identificable, son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que el SUJETO OBLIGADO contará, previo a su tratamiento, con el consentimiento de su titular, circunstancia que en todo caso demostrará el Responsable de los datos, de modo contrario, su tratamiento, sea difusión, divulgación o transferencia,  como en el caso concreto, no es procedente.
Consecuentemente, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial del soporte documental que contenga la clave catastral del bien inmueble del cual fue solicitada la información, acuerdo que estará debidamente motivado y fundado.     
En ese sentido, para efectos de la emisión del Acuerdo de Clasificación mencionado, es pertinente considerar que  si bien la regla general prevista por la ley de la materia es que debe otorgarse el acceso a toda aquella información que se encuentre bajo resguardo del SUJETO OBLIGADO, esa premisa no es ilimitada, pues cuando dicha información se ubique en cualquiera de las hipótesis previstas en los artículos 3, fracciones IX y XXI, y 143 fracción I y párrafo segundo de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], debe limitarse el acceso a la misma, situación que se actualiza en la especie. [1:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable] 


En concordancia con lo anterior, es necesario resaltar, por una parte, que la información relativa a la vida privada de las personas, debe considerarse en términos de los numerales 1, 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad[footnoteRef:2] como datos personales y datos personales sensibles, los cuales requieren el consentimiento de sus titulares para su tratamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19, de la Ley[footnoteRef:3] citada.  [2:  “Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.”

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.  

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.  ”

]  [3:  “Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.  

El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales.  

El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.  

Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:  
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular,  
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento.  
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.  
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación.  

En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México.”] 


Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá de proceder en el caso concreto a la clasificación de la información y poner a disposición de la RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de información confidencial relacionado con la clave catastral peticionada, en los términos siguientes.

El SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 132, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo dispuesto en los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Primero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.[footnoteRef:4] [4:  Publicado en el D.O.F. el día 15 de abril de 2016.] 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

(Énfasis añadido)

Ahora bien, por cuanto hace al domicilio oficial del referido inmueble, del cual el particular omitió proporcionar mayores datos, lo cierto es que dicha información es susceptible de ser proporcionada, no obstante, es importante mencionar que conforme a la legislación en materia de “catastro”[footnoteRef:5] aplicable en la entidad para la inscripción y control de inmuebles a cargo de los Ayuntamientos, no se prevé la denominación de un “domicilio”[footnoteRef:6] oficial.  [5:  Código Financiero del Estado d México y Municipios. 
“Artículo 168.- Catastro es el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral que contiene los datos técnicos y administrativos de un inventario analítico de los inmuebles ubicados en el Estado. 

El padrón catastral es el inventario analítico de los inmuebles, conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales de identificación, inscripción, control y valuación de los inmuebles. 

La actividad catastral es el conjunto de acciones que permiten integrar, conservar y mantener actualizado el inventario analítico con las características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en el padrón catastral del Estado, realizadas con apego a el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.
]  [6:  Al respecto el Código Civil del Estado de México en sus artículos 2.17, 2.19, 2.22 y 2.23, prevé el concepto de domicilio de las personas físicas, domicilio legal, domicilio convencional y domicilio familiar en los términos siguientes: 
“Artículo 2.17.- El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.”
“Artículo 2.19.- El domicilio legal de una persona es el lugar donde la autoridad judicial competente o la ley le fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.”
“Artículo 2.22.- El domicilio convencional, es aquel que la persona tiene derecho a designar para el cumplimiento de determinadas obligaciones.”
“Artículo 2.23.- Es el lugar donde reside un grupo familiar.”] 

Lo anterior se advierte del contenido de los artículos 171 y 175 del  Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como los diversos 24 y 25, fracción IV del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero citado, que a la letra establecen:
Del Código Financiero: 

“Artículo 171.- Además de las atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, los ayuntamientos tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal.

II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 

III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 

IV. Realizar acciones en coordinación con el IGECEM para la consolidación, conservación y buen funcionamiento del catastro municipal.

VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio.

VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes.
…

XVIII. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia.

XIX. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal.

XX. Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanumérico y gráfico del Padrón Catastral Municipal.”

“Artículo 175.- Los propietarios o poseedores de inmuebles independientemente del régimen jurídico de propiedad ubicados en el territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante el catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación que presenten de acuerdo al procedimiento en los formatos autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su ubicación, y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la documentación requerida para estos efectos. 

Cuando se adquiera, fusione, subdivida, lotifique, relotifique, fraccione, cambie de uso de suelo un inmueble mediante autorización que emita la autoridad competente, o se modifique la superficie de terreno o construcción, cualquiera que sea la causa, es necesario actualizar los datos técnicos, administrativos y el valor catastral del padrón municipal, y en su caso asignar claves e inscribirlos, para tal efecto, los propietarios o poseedores de esos inmuebles deberán declarar ante el Ayuntamiento las modificaciones antes enunciadas mediante manifestación que presenten en los formatos autorizados o a través de un avalúo catastral que será practicado por el IGECEM o por especialista en valuación inmobiliaria debidamente registrado ante el mismo Instituto, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya otorgado la autorización correspondiente.”

Del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero:

Artículo 24.- El Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral en los términos que establece el artículo 175 del Código y el apartado I del Manual Catastral, para su registro e integración en el padrón catastral municipal. 

Artículo 25.-  La manifestación catastral deberá emitirse por duplicado y contener como mínimo, los siguientes datos: 
…
 
 IV. Ubicación del inmueble. 

…”
De los numerales transcritos, no se advierte que rubro “domicilio oficial” del inmueble del cual fue solicitada información, sólo se menciona la ubicación del inmueble, la cual deberá ser proporcionada por el propietario o poseedor del bien para efectos de su inscripción catastral.  
No obstante, este Instituto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, para mejor proveer a la presente resolución, advierte que el particular proporcionó como ubicación del inmueble multicitado, en Circuito Bosques de Bolognía, Colonia Bosques del  Lago, Sección I, en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, la cual corresponde al área territorial de SUJETO OBLIGADO, como se observa en el apartado de fraccionamientos urbanos pertenecientes al Municipio de Cuautitlán Izcalli, previstos en su Bando Municipal 2018, como se muestra enseguida: 
[image: ]
En ese tenor,  es pertinente mencionar que uno de los documentos que de forma enunciativa y no limitativa pueden satisfacer la Ubicación del inmueble del cual fue requerida la información, pueden ser, en su caso, la constancia de alineamiento y número oficial, prevista en el artículo 18. 25 del Código Administrativo aplicable en la entidad, así como las licencias de construcción y uso de suelo del inmueble, mismas que serán materia de un análisis subsecuente en la presente resolución. 
Consecuentemente, es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al particular, de la documentación, en versión pública, que otorgue satisfacción al requerimiento que en este apartado se analiza.  
Por cuanto hace al requerimiento número 2, consistente en “Me proporcione el tipo de Uso de Suelo del inmueble” y si tiene alguna restricción, relacionado con el inmueble del cual solicitó información el particular. 
Al respecto, este Instituto advierte que el citado requerimiento fue satisfecho por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que el Director de Desarrollo Urbano a través del oficio DGDM/DDU/979/218, respondió que de conformidad con el Polígono 12 de identificación, el uso de suelo de la zona es de Comercio y Servicios, con clave C.S.200.A; teniendo como restricción de vialidad, en una sección total de calle de veinte metros. 
En este sentido, es pertinente mencionar que la respuesta fue otorgada por el Director de Desarrollo Urbano a través del oficio mencionado, documento que tiene el carácter de público en términos de lo dispuesto en los artículo 195 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, 57, 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, toda vez que el documento citado fue expedido por un servidor públicos en el ejercicio de sus funciones.  
Adicional a lo anterior, es pertinente mencionar que atendiendo a la naturaleza de la información solicitada este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. Lo anterior, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente INAI, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo que hace al requerimiento número 3 “copia certificada, en versión pública de la Licencia de Construcción  y de la Licencia de Uso de Suelo”  del inmueble multicitado, cuya respuesta consistió en que el particular al no proporcionar con exactitud la ubicación del inmueble, y apegado al principio de certeza que debe observarse en materia de transparencia, no es posible atender lo solicitado.    
Al respecto, es pertinente mencionar que si bien el particular omitió proporcionar la ubicación exacta del inmueble en cuestión, lo cierto es que su pretensión primigenia es saber precisamente la ubicación oficial de éste, lo cual omitió proporcionar el SUJETO OBLIGADO con la pretendida clasificación de información reservada. 
Asimismo, de la respuesta proporcionada, se advierte que el SUJETO OBLIGADO asumió que es competente para conocer de la  información que se analiza en el presente apartado, como fue analizado con antelación,  no obstante, se advierte que  omitió realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que dispone:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” 
Adicional a lo expuesto, es pertinente resaltar que la información peticionada, entre ella las licencias de uso de suelo y licencias de construcción, constituyen un deber de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO  que está relacionada con los artículos 92, fracción XXXII y 94, fracción I, inciso “f”  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que establecen: 
 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:   
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…”
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
…
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;
…”
En ese tenor, es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular la versión pública, de las licencias de construcción y de uso de suelo del inmueble referido en su requerimiento 1 de su solicitud de información.   
No es desapercibido a este Instituto, que el peticionario solicitó las licencias referidas en copias certificadas. 
En este sentido es importante mencionar que la garantía primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la información pública, impone a la autoridad la obligación de atender la solicitud en los términos requeridos, obviamente, como el resto de los derechos, ninguno es absoluto y es posible limitarlos y restringirlos, siguiendo el procedimiento que para tal efecto se encuentra establecido, sin embargo, en este caso al señalar como copias certificadas  la forma en la que requiere acceder a la información solicitada, según lo establece el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en estricto sentido, la persona que desea acceder a la información, al elegir una modalidad de entrega que genere un costo como lo es el caso, deberá cubrir el mismo, para que le sea entregada la información que requiere, sin embargo, no se debe perder de vista que en el presente asunto se advierte que con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO no atiende de manera puntual la solicitud materia del presente asunto, razón por la cual se actualiza la figura de negligencia, lo que provoca una afectación a este derecho.
Por lo que, en este caso es evidente que el pago de la expedición de la información requerida en la modalidad elegida por el recurrente, no resulta aplicable, para ello es dable señalar el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  en su artículo 234, el cual establece lo siguiente:

Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.

En mérito de lo anterior, el Sujeto Obligado, deberá informar al recurrente con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior por cuanto hace a la entrega de la información solicitada en la modalidad de copias certificadas.

Adicional a lo expuesto, cabe destacar que este Instituto comprende a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo expuesto el criterio 06/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI que se transcribe a continuación:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. 
Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.            
Resoluciones:  
• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” 
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del sujeto obligado, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.
Ahora bien, por cuanto a la información que en todo caso el SUJETO OBLIGADO entregará a la particular, deberá expedirla en versión pública conforme a lo siguiente.
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará a la RECURRENTE deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

Ahora bien, por cuanto hace a las licencias de construcción y de uso de suelo que en todo caso proporcionará el SUJETO OBLIGADO, es pertinente mencionar  que de tratarse del supuesto en el cual no se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, el nombre del titular del multicitado inmueble deberá testarse, toda vez que existe la posibilidad que implique un riesgo o peligro derivado del mal uso que un tercero pueda darle a dicha información personal, ello con el propósito de que la hoy RECURRENTE pueda constatar los términos en los que fueron otorgadas y así dar satisfacción a su derecho humano de acceso a la información pública. 

Derivado de lo anterior y por analalogia, es aplicable el Criterio relevante 01/2018 de la Segunda Época del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7], criterio de interpretación que será de observancia para el Instituto y para los Sujetos Obligados del Estado de México,  que establece lo siguiente:   [7:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jun252.pdf ] 

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. 
El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial. 
Resolución: 02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  de la RECURRENTE.
Razones y fundamentos por los que devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad de la hoy RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO proporcione a la particular la información susceptible de ser otorgada, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, conforme al análisis vertido en el presente considerando. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resultan parcialmente  fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00152/CUAUTIZC/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, la información relacionada con el inmueble referido en el requerimiento 1 de la solicitud de información, siguiente:  
1. El Acuerdo de clasificación de información confidencial debidamente motivado y fundado emitido por su Comité de Transparencia, relacionado con la clave catastral.

Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, el soporte documental en donde conste: 
2. La ubicación oficial del inmueble. 

3. Copia certificada de la licencia de construcción y la licencia de uso de suelo del inmueble referido.
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente. 
Por cuanto hace a la información que en su caso se entregue en copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá informar a la particular,  con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención, la forma y procedimiento a seguir  para obtener las documentales solicitadas.  
Para el caso de que la información referida en el punto número 3 no se encuentre en los archivos de las áreas administrativas que pudiesen generar, poseer o administrar la información peticionada, en virtud de que no se realizó trámite alguno, el Sujeto Obligado lo hará del conocimiento de la particular.  

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR;  EVA ABAID YAPUR, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, QUIEN EMITIÓ OPINIÓN PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02556/INFOEM/IP/RR/2018. 
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|, Fraccionamientos urbanos:
1.- Arboledas San Miguel.
2.- Arcos de la Hacienda.
3.- Arcos del Alba,
4.- Alanta 1* Seccion.
5.- Atlanta 2° Seccion.
6.- Bosques de la Hacienda 1* Seccion.
7.- Bosques de la Hacienda 2° Seccion.
8. Bosques del Lago. (Sectores 1, 2,3y 5)
9.- Campestre del Lago (Club de Gof Bosques del Lago)
10.- Claustros de San Miguel,
11.- Cofradia de San Miguel.
12.- Cofradia l.
13- Cofradia l.
14 - Cofradia IV.
15.- Colinas del Lago,
16.- Conjunto Urbano La Piedad,
17.- Cumbre Norte,
18.- Cumbria.
19.- Ensuefos.
20.- Ex Hacienda San Miguel.
21.- Jardines de la Hacienda Norte.
22.- Jardines de la Hacienda Sur.
23.- Jardines de San Miguel.
24.- Jardines del Alba. \/
25.- Lago de Guadalupe. N





